PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial las actividades de la Sociedad de Gerontología y Geriatría de la Provincia de Buenos Aires.
FUNDAMENTACION

La Sociedad de Gerontología y Geriatría de la Provincia de Buenos Aires es una sociedad sin fines de lucro, cuyo principal objetivo es mejorar a través de distintas actividades la calidad de vida de los adultos mayores.
La Sociedad fue constituida en 1.985 en la ciudad de Zárate  y desde 1.995 hasta la fecha tiene su sede en la ciudad de Morón.

La presiden e integran prestigiosos geriatras que dedican  parte de su tiempo con gran voluntad a este fin.

La Sociedad se propone  difundir  la Gerontología y la Geriatría en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires; capacitar a médicos y a todo aquel profesional comprometido con la problemática  de la vejez; así como enseñar el autocuidado a los propios adultos mayores, haciéndolos entusiastas partícipes en las tareas de prevención.
Se adjuntan los antecedentes de las actividades así como convenios firmados, auspicios y premios otorgados.

Dada la trascendencia de la tarea que desarrolla esta Sociedad, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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